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CONSTANCIA 

Hago constar señora Juez que, una vez realizada la consulta en el sistema 

jurídico, se puede establecer que el presente asunto no tiene memoriales 

pendientes de embargo de remanentes o similares. A Despacho para lo 

pertinente. 

 

  

Andrea Múnera Vásquez 

Escribiente 

 
 

Dos de agosto de dos mil veintidós 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2017-01052-00 

 
 

ANTECEDENTES: 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la procedencia de la aplicación del 

desistimiento tácito en este asunto, conforme lo establece el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Debiéndose indicar desde ahora que resulta procedente dar aplicación a la 

figura jurídica del desistimiento tácito, ordenando la terminación del proceso, 

el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo definitivo de las 

diligencias, tal como pasa a explicarse. 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso consagra los eventos en que 

se aplica la figura del desistimiento tácito, entre ellos el numeral 2 indica:  

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo 
entre las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años. 

 
 
Efectuado el análisis del presente asunto (ejecutivo), se observa que en éste 

se cumple el presupuesto establecido en el literal b del numeral segundo del 

Art. 317 del Código General del Proceso, pues éste ha permanecido en la 

Secretaría del Despacho por el termino de más de dos años, desde la última 

actuación (04 de septiembre de 2018). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe colegirse que se dan los supuestos 

fácticos para la aplicación de la consecuencia jurídica contenida en la norma 

citada, toda vez que han transcurrido más de dos años sin actuación alguna 

en el proceso. 

 

Así las cosas, se decretará la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, advirtiendo que no habrá lugar a condena en costas. Además, no 

fueron decretadas medidas cautelares.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Segundo Civil Municipal de Itagüí, 

Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la presente demanda de 

conformidad con el literal b del numeral segundo del Art. 317 del Código 

General del Proceso sin condena en costas para ninguna de las partes. 
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SEGUNDO: NO CONDENAR EN COSTAS, según se indicó en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

CUARTO: En firme el presente proveído archívese definitivamente el 

expediente, previas las respectivas anotaciones. 

 

 

 
AM 

Firmado Por:

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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